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POID EJECUTIVO 
o 

ECONOMIA 
Acuerdo Número 203 

Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
de junio de mil novecientos setenta 
y dos. 

VISta: Para resolver la solicitud 
presentada en fecha veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos por el Abogado J. Arecio Ochoa 
O., ele generales conocidas, y de este 
domicilio, en su condición de Repre
sentante Legal de la Empresa "Testi
les de Honduras, S. A.", del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés, contraida 
a pedir modificación del Acuerdo 
N• 234-D, de fecha veintiúno de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
nue?e, en el sentido de que se supri
ma ls disposición estipulada en di
cho Acuerdo de no autorizar por 
parte del Estado determinados pe
didos de materias primas mientras 
no se cumplan condiciones estipu
ladas en el mencionado Acuerdo. 

Resulta: Que en dictamen del 
veinticuatro de mayo del año en 
curso, ls Comisión de Incentivos 
Fiscales fué de opinión porque se 
efectúe la modificación solicitada, 
debiendo la empresa rendir una fian
za que garantice al Estado el pago 
de los derechos de dichas materias 
Primas en el caso de que se compro
bare un uso diferente de las mismas 
que el autorizado en el mencionado 
Acuerdo. 

Cobsiderando: Que la Empresa 
''Textiles de Honduras, S. A. de C. 
V.", fué clasificada en Acuerdo N• 
234-D, del veintiúno de marzo de 
234-n, del veintiuno de marzo de 
lllil !IOW!clentos sesenta y nueve 
~o en Acuerdo No 17, del 
9elntluno de junio de mil novecien
~~ta .Y uno y que el Convenio 
-......rua.mencano de Incentivos Fisea-

CONTENID03 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 203 

Junio de 1972 

SALUD PúBLICA Y AsiSTENCIA SOCIAL 
Acuerdos N9 451 al 468 
Abril y Mayo 1972 

AVISOS 

,les al Desarrollo Industrial, reconoce 
los beneficios fiSCales otorgados me
diante leyes nacionales de fomento 
industrial y establece en su Articulo 
Transitorio Primero, que las empre
sas que estén acogidas a dichas leyes, 
continuarán gomndo de los beneficios 
fiscales que les hubiesen sido conce
didos por las mismM. 

Considerando:'Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

!•-Modificar el Acuerdo N• 234-D 
del veintiuno de lll&l"LO de mil nove
cientos sesenta y nueve, emitido a 
favor de la empresa "Textiles de 
Honduras, S. A. de C. V.", del do
micilio de San Pedro Sula, Cortés, 
en la siguiente forma.: A) Suprimir 
del numeral 7• de dicho Acuerdo la 
disposición de no autorizar los pedí
dos de determinadas materias primas 
especificadas en Lista de fecha vein
tiuno de marzo de mil novecientos 
sesenta y nueve, modificada en Lista 
del veintidós de octubre de mil nove
cientos setenta y uno, hasta que se 
compruebe la instalación de la ma
quinaria y equipo de las plantas de 
tejeduría y acabado, debiendo la 
empresa rendir una fianza. a favor 
del Estado para garantizar el pago 
del 100% de loe derechos, recargos 
y demás gravámenes a la importa
ción, en el caso de que dichas mate
rias primas sean utilizadas para fines 
distintos a los autorizados en el. mm-

cionado Acuerdo. Esta fianza deberá 
cubrir el periodo necesario hasta 
que la Secretaria de Economía com
pruebe la utilización de las materias 
primas. 

2•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el Diario Oficial "La. Gaeeta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso del mismo, hasta que 
se haya cumplido con lo dispuesto 
en este numeral.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Eeonomfa, 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Público, 

Elio Yneatrozo. M. 

Salud Púbfica y A. Social 

Acuerdo N• 451-72 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Ascender y nombrar en el Servicio de La
boratorio. Distrito Sanitario N9 1. Título 
4-09, Ramo de Salud Pública, dependiente 
de la Dirección General de Salud Pública, 
a las personas siguientes: 

Marina Isabel Ponce, del P. N• 017170, 
Auxiliar de Laboratorio a Laboratorista l. 
Prog. 1·03, Sub·Prog. 01. Act. 10, Código 
311504, Ese. 13, Reng. 0002, Oave del 
Puesto N~ 00003, sueldo mínimo mensual 
deL 185.00. 

Srita. Regina Dolores Hernández, como 
Auxiliar de Laboratorio, Prog. 1.03, Sub. 
Prog. 01, Act. 10, Código 311010, Ese. 
07, Reng. 0003, Oave del P. N• 00006, 
sueldo mínimo mensual de L 110.00, efec. 

Faaa. a la JJ60ift4 N9 9 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero d~ Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán al públioo en general, hace sa
ber: que en la audiencia señal~. 
para el dia miércoles cinco de JuliO 
de mil novecientos setenta y dos. a 
las nueve de la mañana, y en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Una fracción de terre~o que 
forma parte del lote número seiS, del 
bloque "D", de la lotificación Queza
da, situada al sur del cerro Juana 
Laínez de esta ciudad, que tiene una 
área de quinientas ocbo varas cua
dradas y una centésima de vara cua
dradas, que mide y limita: al Norte, 
diez metros cincuenta centímetroe, 
con lote número cinco, del bloque "D", 
de la lotificación Quezada; al Sur, 
diez metros cincuenta centimetros, 

con propiedad de Migue! Angel Cué
Uar caUe de por medio; al Este, 
tre;;,_ta y cuatro m~. con fi'!'Cción 
de terre~~o del lote numero BeiS, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con lote de 
terrena número cuatro, del bloque "D" 
de la lotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Honduras. So
bre dicho inmueble, se encuent:N. 
construida una casa de habitación, 
de cemento, piedra y ladrillo, techos 
de losas de concreto, pieos de ladriDo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
sala, comed<;>r1 tres ~o~torios, ~o
cina y se!'Vlcios lllllDltarios. Inscnto 
el dominio, a favor de la señora }t(]ea 
Lanza de Girón, con el número 126, 
folios 209 y siguiente del Tomo 184, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento de Fna.n
ciséo Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece Mil 
Ciento Ochenta Lempiras, y se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central de HondUI'l!I.S, que es 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa. D. e~ BoudiD'IIII, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTlZAf~ION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F.L TERRITOIDO DE LA REPUBIJCA 

GIBO& NOftEDA ME'l'ALICA 
Compra V•ata Compra V•Dta 

[16tar ... L 2.00 t. 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.28571• 
0.1609 

L .OU L ~.m L 1.98 L 2.02 

Col6n SalY. -·····-·· 0.7920 0.80 --o-- 0.7'920 0.80 

------ 1.90 
.00 --o-- l.'~ 2.00 

Co16D. C. R. -···-·- 0.298888 0.301887 --o-- 0.298868 o 301887 
C6rdobaa 0.282857 .285714 --o-- 0.282857 0.285714 
Peso Mezicano 0.158521 Q.l60128 0.1614 ~ --o--
Oftza Troy de Oro FlDo L 70.00 Onza Tror Igual a~ 31.103 QT~ 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Est•rltna ....................................... ·· 
Franco Frano6s ............. _ ..... M 

Franco Belga .. .. ............. __ _ 

F-ranco Sulzo . ··------------.... -·-··--
Marco Alemmt 
f"lorln Ho1anclH 
COTOna Sueca ................... . 

Ltra --··-·--····-·····-···----·"·-·----. 
Peset ............ _ ... _ .. __ ,,_ .. __ ................... - ... 
06lar CanadleonM ........................... .. 

N O T A ti• 

DOIJUIES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.~ 

0.2995 ..... 
0.1991 
0.0011340 
0.010 
O !Km 

l.EMPIBAa 
-L 4.989 

0.3620 
00432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
00032110 
0.11290 . .... 

L-Loe gtroe en 0618.1'1'8 Ubradoe a cargo de Sa.ncoa coatarrtcensee Bel'án acredt
tadol!l al tlp" de cambio tte CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-Lal!l eot:lzal"kmes lkt oflclalee 11011 tomadas de1 lntonne 11e111ana1 del Ftrl!lt N'l· 
ttonal C!tv Bank de New ToriL 

l.-Para evtbl" HpeeU.lackmee trontf...l'tsU:. el Directorio del Banco Central de 
HondUl'aJII 1.1:1tortz6 la venta a la p.u" de la8 monedu eentroamerteanu. 

4.--1!:1 Banco Ce11tra1 de H~raa oomprard. ta Plata producida. en el p&la al pre
cto de N~w Vork. menoe g9lltoe Que oea.c1one su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALIJ.JANDRO ARMJJO PINEDA. 
Jete del Depto. de cambtoa. 

en deberle cantidad de dinero, ...._ 
ses y costas en la De!nanda .,_, 
tiva, promovida por el Aboga& llil. 
rado Vásquez, en su carácter de 
presentante del Fondo de As'rt ~ 
Social del Banco de Honduraa, ._: 
la señora }tosa Lanza de Gir6n l1dl 
este Juzgado. Se advierte a .;. hJ. 
teresados que por tratarse de Pliai&. 
ra licitación, no se admitirán porta. 
ras que no cubran las dos Ú!l'eeral 
partes del avalúo, el cual Mclendea}a 
suma arnba indicado.-Teguclga!pa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

J. Faustino Lalnez Mejia, 
SecrettlrW. 

(f) Fa~stino Lalnez Mejla. Hay •• 
•ello que dice: "Juzgado de Letr .. t• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Franclaco 
Morazán.-Honduras". 

Del 8 al 30 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del JIJio 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francl8co llf¡
razán, al público en general, haee •· 
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dia jueves seis de' julio de 
mil novecientos· setenta y dol, a lu 
nueve de la ma.iílllna y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, con un área 
de 470 varas cuadradas ochenta-. 
timetros de vara cuadrada, l:euieaSl 
como limites: al Norte, 11 meb'oS 
94 centimetros, con rote número 10. 
del bloque de la lotificación Quezada. 
calle de por medio; al Sur, 11 metr<E 
94 centimetros, con lobe número 11 
y 12, del bloque B, de la WtificaclOO 
Quezada; al Este, 27 metros M -
timetros, oon fracción de ternuo, 
propiedad del Banco Centra.! de HoD
duras, y que forma parte del lote nú
mero 4, del bloque B, de la lotifioa
ción Quezadlll.; y, al Oeste, 27 metrOI 
64 centimetros, oon propiedad dt 
Constantino Ochoa. Sobre el ~ 
inmueble, se encuentra construida 
una casa de habitación de cemi!IIOO. 
piedra y ladrillo, techo de 1011811 de 
concreto piso de ladrillo de IPPs'lro, 
puertas 'de madera y ventanaS de 
aluminio, compuestas de ~ ~ 
dor tres dormitorios, oocma ~ 
vici~ sanitarios. Inscrito el ~ 
a favor de la señora Libia .,. f&o 
Andino de Turcios con el N• ""• 
lios 179 al 181, dei Tomo 181,:.! 
de! Registro de la Propiedad 
ble y MercaJ?-til, de este. d~ 
to de FranClSCO Morazan. V tidad de 
inmueble descrito, por la can ~,_11 
Catorce Mil Ochocientos """-;,. 
Lempiras, y se rematará pan. 
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Nota de la Administración 
Lol origina1el que ae en. 

.. pua pahlic:ane en LA 

GACETA, deben ealar etiCritoll 
por ao solo frente Y, al poai. 

ble faere a nW¡aina. 
LA DIRECCION 

1111 producto, hacer pago a¡ Fondo de 
Asistell.cla Social del Banco Central 
de Honduras, que es en deberle can
tidad de dinero, interESes y costas, 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Abogado Oonrado Vásquez, en 
111 carácter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contra la se
ñora Libia Tróchez Andino de Tur
clos, ante este Juzgado. Se advierte 
a lile interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
tereeras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba Indicado. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1972. 

J, Faustino La.inez Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino IAinez Mej!a. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Ovil.-Tegucigalpa, Francisco 
l!:orazán.-Honduras''. 

Del 8 al 30 J. 72. 

El IDtrascrlto. Secretario del Juzgado de 

1.otrao Primero de lo Civil, del departa· 

mento de ll"ranclsco Morazán, al público 

en gaeral, hace saber: que en la audien

cia IIOI!aiade por este Juzgado pera el dla 

vlerneo veintiuno de julio del corriente 
afto, a 188 nueve de la mafiana y en el 
local que ocupa el mismo, se rematará en 
pdbHoa BUbasta el siguiente inmueble: Un 
.,lar llltua.do en el Barrio San Rafael de 

aeta eluda.d. que mide ocho varas de trente 

por fttnUetnco de fondo, limitando: al 

Norte, con casa de don Arturo Eyl; al 

Sur, con eaaa de don Antonio Ochoa Al

eánta.ra; al Ztlte, calle de por medio, con 

- de dolla llar!a Romero; y, al Oeste, 
con caa de don Abelardo Forttn. solar en 

el cual fueron demoltdas las mejoras con 

que fue lldquirtdo y sustltuidee por uns 

- tuo - de treo dorm!torioe, de 

-- de piedra, con plaoe de ladrl· 
Do de eeme.rto, ODtejada, l!lerulo las dlmen· 

...._ de dlcboe donnitorloe loe siguientes: 

\IDo • COJ&tro por veinte por cuatro ocheD· 
la_;_de __ wlatepor 

cinco cuarenta.. y un tercero de tres por 

veinte por cuatro, un comedor de la misma 

construcción, con una dimensión de cua

tro por veinte varas por cuatro, enladrl· 
liado de cemento, un baflo con un servicio 

sa.nJ.ta.rio y lavamanos, de dos por dos se

senta varas; una cocina de igual material 
de dos sesenta por tres cuarenta va.ra.s; 

un patio interior enladrtllado, de dos se

senta por ocho vara.a cuadradas y una 
sala, de tres sesenta por cuatro varas cua
dradas. Inscrito el dominio a favor de la 

seftora Consuelo Elvlr v. de Heméndez, con 

le n'dmero 290, follo 451 aJ 4:58 del Tomo 

245 del Registro de la Propleded Inmueble 

de este departamento. La venta se hará 

para pagar al Banco de Los Trabajadores 

cantidad de lemplras, intereses y costas 

que Je adeuda la seftora Consuelo Elvlr 

,., de Hernández. Que el inmueble anterior

mente descrito, tue valorado en la cantidad 

de Diecisiete Mtl Lemplrao (L 17.000.00). 

Se advierte que por tratarse de primera llcl
tación, no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y sin que hagan el respectivo depósito. 
-Tegucigalpa, D. c., 19 de junio de 1972. 

- LBIDez Mejfa, 
Secretario. 

(f) Fa.ustino Lainez Mejla. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 19 de lo Clv:ll" .
Tegucigalpa., F. M:., Honduras. 

Del 26 J., al 18 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zá.n, al público en ~. Y para. 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el di& miér
co~ doce ae julio del presente año, 
a las diez de la mañana en el local 
que ocupa este J~o, ~ re~tará 
en pública subasta el BlglllOOte mmu&
ble: Un lote de terreno situado en el 
lugar denominado Las Lomas del Bos
que de esta ciudad, lote conforme al 
p~ general levantado por el Inge
niero Eduardo Andino, se localiza ba· 
jo el número tres (N< 3), y deli~ta
do de la siguiente manera: partiendo 
de la esquina Norte, se miden quince 
metros y setenta y ocho centímetros 
hacia el suroeste. colindando con el 
loté número cuatro (N' 4)' de este 
punto se miden diecinueve metros Y 
treinta centímetms hacia el Sureste, 
colindando con el lote once, mediando 
calle de eete punto se miden ocho 
me~ y setenta centúnetros hacia 
el Noreste, colindando con la calle, 
y de aqul Se miden veintitrés metros 

veinticinco centímetros hacia el 
~oreste. colind•ndo con el lote dos; 

Nota de la Administración 
Los originales que ae en. 

víen para pablicane en LA 

GAcri' A, deben estar eterilos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máqaina.-

U DIRECC/ON 

habiendo en dicho solar edificada 
una casa en concepto de mejoras, in· 
mueble que está inscrito a favor del 
señor Bonlf&cio Reyes Miranda, bajo 
el número ciento siete, folios doscien
tos sesenta y dos, tomo doscientos 
veinte nueve, del Registro de la pro
piedad Inmueble, de eete departa.. 
mento, y se rematará para hacer 
efectivo el pago de cantidad de lem· 
piras que es en adeudar dicho señor 
al Banco Municipal Autónomo. Se ad· 
vierte a los interesados que por tra
tarse de segunda licltación, cualquier 
postura es hábil.-Tegucigalpa, [!.C., 
28 de junio de 1972. 

J. Murillo M., 
Secretario. 

(f) J. Murlllo M. Hay un aello que di· 
ce· ''Juzgado de Letras 2< de lo Ovil 
-TegucigalpL, F. M.-Honduras". 

Del 29 J. al 8 J. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Ovil, del 
departamento de Francisco Mora.zá.n, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que este Juz. 
gado con fecha veinticinco de mayo 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a Rumualdo Guzmán Guz. 
mán, heredero ab intestado de su 
difunta madre Maria Jorge Fernñn 
Guzmán Robledo, concediéndole la 
posesión efectiva de la herencia, sin 

perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. 
C., 29 de mayo de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Franciaco Portillo F. Hay un se
no que dice: "Juzgado de I..etrlu! 3' 
de lo Ovil".-Tegucigalpa, FranciSCO 
Mora.zá.n.-Honduras. 

30 J. 72. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos legales correspondientes, a los c~mer
ciantes y público en general, se hace ;'ab~: que en Es~ntura 
Pública otorgada en esta ciudad, el dia seis d~ los comentes, 
ante los oficios del Notario Trinidad Dando Paredes, se 
constituyó la sociedad que gira bajo le denominación social 
de "INVERSIONES LEMPIRA, S. A. DE C. V. (INLESA), 
de este domicilio, y de plazo indeterminado, qu~ tendrá como 
finalidad la compra y venta de toda cla':'e de bienes, muebles 
e inmuebles acciones en sociedades nacwnales o extranjeras 
y prestació~ de servicios para dicha finalidad; la urbaniza
ción de terrenos, construciones de toda clase; importación, 
fabricación y venta de materiales de construcción, así como 
a cualesquiera otra industria o actividad lícita que el admi
nistrador determine. Su capital social autorizado es de Dos
cientos Mil Lempiras, y mínimo de Cien Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, 22 de junio de 1972 

30 J. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infraBCrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hac<! saber: que con fecbJa. veinticin
co de mayo del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Invención.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
Uss Engineers and Consultante Inc., 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitte
burgh, Estado de Pennsylvania Es
tados Unidos de América, ven~ a 
pedir se sirva concederle patente. por 
un periodo de veinte años, para el 
invento denominado: "BOBINA DE 
CALENTAMIENTO POR INDUC
CION CONSTRUIDA PARA REDU
CIR A UN .MINIMO LAS VIBRA
CIONES Y LOS RUIDOS", del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiw. propiedad, lo contenido en 
la hoja de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razotle y 
se ~ devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivindi
cado~, con la constancia de Iey.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de ma
yo de mil novecientos setenta y dos. 
-{f) Daniel Casco L. éarnet 
N• 112". Lo que se pone ~ conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 de ma
yo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 M., 29 J. y 31 J. 72. 

El infraBCrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen-

K. S. KAWAS, 
Administrador. 

diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con feclm veinticin
co de mayo del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Invención.--Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
Uss Engineers and Consultante Inc., 
corporación del 4-t:.d~ de DelaWare 
domiciliada en la ciudad de Pitts: 
burgh, Estado de Pennsylvania Es
tados Unidos de América ve~ a 
pedir se sirva concederle rmtente. por 
un período de veinte años para el in
vento denominado: "BASTIDOR DE 
RODILLOS DE GillA FLEXIBLE Y 
DE AUTOALINEACION", del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplicado, reclariirutdo como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en la 
hoja de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito. mandando devolver un ejemplar 
de !a descripción, dibujos y reivindi
caciOnes, con la constancia de Iey.
Tegucigalpa, D. C., veintidós de ma
yo de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 M., 29 J. y 31 J. 72. 

El Infrascrito Registrador le Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de ju
nio del año en curso. se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ria de Economía: En representación 
de la Compañía Farbellfabriken Ea-

~r ~haft, una 
ción orgam""da y existente COlJlot.
a las Ie¡res de la República ~ 
Alemama, manufactureros, . de 
les y comerciantes donúet~ 
Leverkusen-Bayerwerk Alem.,,. 1!11 
~el poder que obra~~ 
taria de Estado respetu 
compa~zco a so!icitar p~ 
:mvenclOn por veinte años i'IU"a el 
mvento QUe se domina "COMPosJ: 
ClONES FUNGICIDAS y BACTi 
RI~~" conform~ a la Mentoria, 
d~scn~ones, ':"pecificaciones rei
vmdicac!Ones, sm dibujo por ~ 
de un mero procedimiento documen 
tos. que se acompañan po~ du;plica& 
a fm de que se agreguen a SUs ante
cedentes, por lo que os pido QUe se 
~ta esta solicitud, que se le dé el 
trámite de ley, y una vez que se hayan 
enterados los derechos riSCales oon
forme a vuestra orden de pagi> para 
la Tesoreria General de la República, 
que se otorgue esta Patente de lnVI!II
ción por veinte años, a favor de mi 
representada y que se me devuelva 
un ejemplar de la Memoria, Descrip
ciones, Especificaciones y Reivindi
oaciones junto con la constancia de 
vuestra resolución.-Tegucigalpa o 
C., treinta de mayo de mil novecieob 
setenta y dos.- (f) Jorge Fidel Dn
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del públl:co para los efectos de ley. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 
1972 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 J. 31 J. y 10 A. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dlente de la Secretaria de Econoii!Íi, 
hace saber: que con fecha dos de ju
nio del presente año, se admitió ·fa 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-P"' 
der Ejecutivo.-Secretaria de Econ<>
mía.-En representación de la com
pañía Bio:fiorma. Societé Anonymé. 
una corporación organizada y existen· 
te oonforme a las leyes de la~
blica francesa, manufact:.n:~~.~ 
dustriales y comerciantes, ~
dos en 4 rue Deleau, 92 Neuill~ 
Seine, Sena. F'r1ancia, según el 'ií);i; 
que obra en esa Secretaria de ~ 
do, respetuosamente com~ 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

ATOREL 
según el clisé y conforme al adjan~ 
certificado de registro N• .115.053, 
depósito N• 475.450, del30

8
:.:: 

bre de 1958, del Instituto N ~ ...... 
la Propiedad ln;d11?Jtr~!" de .. •-:
marca que sin disti";CJOn de ~ 
color o diseño espectal, ~· po
tingue y protege toda clase .. 
duetos farmacéut;!cos _en ~ 
peciales o no, desinfectantes. 
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tos veterinarios, productos higié~licos, 
alimentos dietéticos y de régtmen, 
marca que se ap!i.ca o_ fija a los ar
tículos y productos miSmos. o a los 
ESlvases y recipientes que las contie
nen en las formas y modos general
merite acostumbrados en el comercio 

en la industria, para todo lo cual 
~ agregan los demás documentos de 
Jey.-Tegucigalpa, D, C., veintiséis de 
llbril de mil novecientos setenta y 
doe.-(f) .Jorge Fidel Durón". Lo que 
.a pone en conocimiento del público 
P"l'8: los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
R•gütrodor. 

Í9y29 J. y 10 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tmtes y Marcas de Fábr'..ca, deiJE;n
diente de la Secretaría de Econom1a, 
hace saber: qne con fecha siete de 
jmúo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Macdonald 
Tobacco Inc., corporación del Cana
dá, domiciliada en Place d' Armes, 
riudad de Montreal. Provincia de 
Quebec. Canadá, vengo a pedir el re
gistro de la marea de fábrica, con~ 
sistente en la dentOminación: "Mac
donald'S Export 'A': el dibujo de 

MACDONALD'S 

EXPORT 
'A, 

~ 
1111& hoja de trébol, ctentro a e. un cir
CUol y la palabra Filter en medio 
de una figura ovaloada Íal como se 
~ en los ejtllnplares que se 
~~~para distinguir: cigarri
,....., "'6""'""" y productos de tabaco; 
Y la cual ":e aplica a las cajetillas, 
~· caJas y tllnpaques que con-

los productos, en cualquier 
~acostumbrada en el comercio. 
• • ...,...to el poder J?8l'8- que se razone 
111 lo conducente, los demás doeu
llleQI()S de ley y el clisé.-Te¡¡:uelgal
~ D. C., seis de junio de mil nove
Ciebi()S setenta y dos.-(f) Daniel 
C..CO L, Carnet N" 112". Lo que se 
I'Oile en ClCilocimiento del público pari' les efectos de ley.-TeguMga.Ipa, 

· C., 7 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
'lt!gil,'rtwlor. 

11, 29 J. y 10' J. '12 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Schering 
Corporation, corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en la ciu
dad de Bloomfield, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ea de fábrica, inscrita en Nicaragua, 
con el número 23.758 el 21 de di
ciembre de 1970, por .in periodo de 
diez años, ¡;>ara distinguir: sustancias 
y preparaciones fannacéutieas, medi
cinales y veterinarias, consistente en 
la palabra: 

DIPROCEL 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen -los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo oonducente lOs de
más documentos de ley y ei clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del püblico para 1os efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regütrodor. 

9, 19 y 29 .J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica ,depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ju
nio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación del Dr. Fuad As
fura. domiciliado en la ciudad de Co
mayagüela, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica consisten
te en la palabra : 

ME DI COL 
para distinguir: sustancias y prepa
raciones fannacéuticas, medicjna'Jes, 
qulmioas y veterinarias, y la cual se 
aplica en todo tipo de letra y color, 
a los envases, cajas, sobres y empa
qlles qne contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el pode.- para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de mayo de mil nove
cientos setenta y dos.- ( f) Leonar
do Casco F., Carnet de Procursción 
N• 0063". Lo que se J10De en conoci-

miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C .. 2 de ju
nio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re,P..~·aJor. 

19 y 29 .J. y 10 .J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econoinia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de Scloering 
Corponation, corporación del Estado 
de New .Jersey, domiciliada en la 
ciudad de Bloomfield, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en Nicaragua. 
con el número 23.756, el 21 de diciem
bre de 1970, por un periodo de diez 
años, para distinguir: preparaciones 
farmacéuticas corticosteroides; con
sistente en la palabra: 

DIPROSPAN 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comerei.o.-Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1972. 

Adán L6pez Pineda.. 
Registrador. 

10, 20 y 30 .J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de EConomla. 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor -Ministro de 
EconODlía.-En representación de 
Especialidades Latinas Medicamentos 
Universales, S. A. (E.L.M.U., S. A.), 
domiciliada en la ciudad de Madrid 
España, vengo a pedirle el ~ 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: 

CARBEGEN 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, mediclna1s higiénjoos, vete
rinllll'ios y deeinf.ietantes; y la cual 
se aplica a los envases, cajaS y em
paques que contienen los productos. 
grabándola, Imprimiéndola, eatam-
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• El infrascrito, REifPstrador de Patentes Y ~ar
cas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de 
Economía, hac"' saber: que con fecha veintisiete de 
mayo del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Solic;tud de registro y depósito de marca 
de fábrica.-Señor Ministro de Economía.-El 
suscrito, mayor de edad, casado, Abogado Y de 
este domicilio, respetuosamente comparece en re
presentación de la firma comercial "La Portugue
sa, S. A.", fábrica de conservas alimenticias, con 
domicilio en Salinas, República de El Ecuador, co
mo lo acre~iita con el poder que se acompaña, 
solicitando el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: "El Rey", cuyo clisé se acom
paña. Dicha marca, además de la denominación que 
la distingue, tiene agregadas en menores caracte
res las palabras "Atún" y "Lomitos", y el dibujo 

de una ponción de dicho artículo y sirve para dis
tinguir y amparar el producto específico mencio
nado, por medio de etiquetas que se aplican a los 
envases metálicos o latas. Se acompañaron los do
cumentos corrPspondientes.-Tegucigalpa, D. C., 
veintidós d'l mayo de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Miguel R. Ortega". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1972. 

10, 20 y 30 J. 'i2. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

AVISO 
A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA. 

CETA". se les ruega cancelcu los meses alrazada. 
de dicha Suscripción. 

El in~ra~crito, Regis~rador de Patentes Mar 
cas de !"abnca, dependiente de la Secre~ · 
Economia, hace saber: que con fecha veintis'ete de 
mayo del presente año, se admitió la solici~d de 
dice:. "S?licitud _de reg_is~ro y depósito de roa: 
de f~bnca.-Senor Mmistro de Economía.-E! 
suscrito, mayor de edad, casado Abogado de 

t d . '1' ' y es e om1~! 10, resp~tuosamente comparece en re. 
presentacwn de la firma comercial "La Portugu 
sa, ~- -~·"· fábr~ca de col!servas alimenticias, 00~ domici.lO en Salmas, Republica de El Ecuador co. 
mo. ~o acredita c_on el pode; que se acom~, 
solicitando el registro y deposito de la marca de 
fábrica de~ ominada: "La Portuguesa". Dicha mar. 
ca va s~gmda de la palabra "Sardinas", y un dibu. 

jo representativo del artículo que amparan y dis
tingue productos del mar, por medio de etiquetas 
que se aplicll.n a los envases. Se acompañan los do
cumentos correspondientes.-Tegucigalpa, D. C, 
veintidós de mayo de mil novecientos setenta y do& 
-(f) Miguel R. Ortega". Lo que se pone en coDO
cimiento del público para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C .. 27 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda. 

10, 20 y 30 J. 72. 
Registrador. 

pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
-Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., veintinueve de mayo ·de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Leonardo Casco F., Carnet de Procu
ración N• 0063". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1972. 

sito de una marea de fábrica.-Pc.der 
Ejecutivo.-Secrebaría de Economía. 
-En representación de la compañía 
Biofarma Societé Anonymé. una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes de loa República 
francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes. domiciliados en 
4 rue Deleau, 92 Neuilly-Sur-Seine, 
Sena, Francia, según el poder adjun
to. respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

higiénicos, productos dietéticos para 
niños y enfermos, emplastos, mate
rial para curaciones. materias para 
plomar dientes e impresiones denla· 
les desinfectantes, preparaciones 1"-" 
ra 'destruir las males hierbas Y los 
animales nocivos, marca que se apli
ca o fija a los artículos y p~ 
mismos o a los envases y reCIJ>I'"I 
que los contienen, en las forma& '1 
modos generalmente acos~ 
en el comercio y en la industria: ":! 
todo lo cual se agregan l?S damas 
cumentos de ley.-Tegu~galpa.;D·~ 
veintiséis de abril de mil no~ D\1· 
setenta y dos.-(f) Jorge Fí .. 10 rón" Lo que se pone en conociJDi'!ll 
del público para los efecbos ~~~-; 
Tegucigalpa, D. C.. 2 de J..-

1972. 

Adán López Pineda. 
Re~or. 

10. 21LY, ~1 7.2. . 

El infm.scrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó-

i\RCi\LION 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado -de registro N' 758.544 · 
depósito No 76.272, el 30 de enero d~ 
1969, del Instituto Nacional de la Pro
piedad Industrial de Francia marca 
que sin distinción de tamaño 'color o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege en general toda clase de pro
ductos farmacéuticos, veterinarios e 10, 20 y 30 J. 72. 

Adán López p¡ntdo. R...,.· 
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El infrascrito, Regis!ra?or de Pa· 
tes M&rc8S de Fabnca, depen· 

... te Je la Secretaria de Economía, 
::, saber: que con fecha prime~~ 

· · del año en curso, se admitio 
~ ~tud que dice: "Registro de 
;.,c...--señor Ministro de Economía. 
-En represen~ción de B?nomelli, 
S. . A.. domiciliada en la_ cmdad ?e Ján Italia vengo a pedir el reg¡s
tro d~ la marea de fábrica. consisten
te en las palabras: 

BICAR~BON 
Jeparadas por un guión, para distin· 
guir· un producto antiácido eferves
«nu;; y la cual .se aplica a los so
breS envases caJas y empaques que 
Jo ~nüenen, 'grabándola, i~primié~
clol& estampándola, por med>o de .,t¡. 
.quet'as que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más d=unentos de ley y el clisé.
'l'egucigalpa, D. C., treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y do.s.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
Jucigálpa, D. C., 1 o de junio de 1972. 

10, 20 y 30 J. 72. 

AdánLópezP!Deda, 

Regütrllllor. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
1IDO de mayo del año en curso, se 
8ilmitló la solicitud que dice: "Regia
Un de marca .--Señor Ministro de 
Eoonomía.-En representación de 
Jobnaon & Johnson, corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en 501, George Street, New Bruns-
1rick, New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrioo consisten
te en la palabra: 

JEJUNAL 
para distingnir: alimentos <lietéticos; 
f la cual se aplica a los envases, ca· 
J&s Y empaques que contienen los 
~IUltos,. grabándola, imprimiéndou;, estampandola, por medro de etique-

que se les adhieren, y en cualqnie-
1"!- o~orma apropiada en el comer
CIO. ~""'ento el poder para que se ra
zone en Jo COnducente, los demás do
OU!nentos de ley y el clisé.-Teguci
~· D. C., veintinueve de mayo de 

novecientos setenta y dos.-(f) 
Dan!~! Casco L., Ca'rnet N• 112". Lo 
~e ~ pone en oonocimiento del pú
~-~ara los efecto" d~ ley.-Tegu
-."'1"1, D. C., 31 de mayo de 1972. 

. Adán López p;,.eda, 

10 
Regi~trador. 

• 20 y 30 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y 1\la.rcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
mayo del presente año se admitió la 
aoli.citud que dice: "Régistro de mar
ca.-->-Señor Ministro de Economia y 
Comercio.-Su Despacho.-Yo, Elías 
Abu~oj Zaror, mayor de edad, casa
do, Industrial, y de este vecindario, 
respetuosamente solicito a usted el 
registro de la marca de fábrica de
nominada: 

para ~cdstinJU.ir: chi.;harrones chu
rros de maíz, y todo tipo de booiuitas 
de la cwal se a¡>li.ca a las bolaas qu~ 
contienen los productos, grabándola 
imprimiéndola, por medio de etique: 
~ que se les adhieren, y en cual
qwera otra forma apropiada en el 
comercio. Para que me represente en 
estas diligencias, confiero poder al 
Abog¡ado Jesús Ernesto Alvarado Lo
zano, Carnet N' 0281. del Colegio de 
Abogados de Honduras. Presento 
diez etiquetas de la marca y la cons
tancia correspondiente del Distrito 
Centml.-Comayagüela, D. C., once 
de mayo de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Ellas Abudoj Z. Identi
dad N• 17. folio 28, tomo 4, Teguci
galpa, D. C. Impuesto sobre la Renta 
N• 32530. Distritales Nos. 14163, 
14164". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
mayo de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
mayo del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economia y 
Comercio.-Su Despacho.-Yo, Elías 
Abudoj Zaror, mayor de edad, casa
do, industrial, y de este vecindario, 
respetuosamente solicito " usted el 
registro de la marca de fábrica de
nominada: 

CHEE.TOS 
para -distinguir: chicharrones, chu
rros de maíz, y todo tipo de boquitas, 
de la cual se aplica a las bolaas que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, por medio de etique
tas que se les adhieren, "! en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Para que me represente en 
estas diligencias, confiero poder al 
Abogado Jesús Ernesto Alvarado Lo
zaoo, Camet N• 0281, del Colegio de 

Abogados de Honduras. Presento 
diez etiquetas de la marca y la CODB· 
tancia del Distrito Central.-Coma
yagüela, D. C., once de mayo de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Ellas 
Abudoj Z. Identidad N' 17, folio 28, 
tomo 4, Tegucigalpa, D. C. Impuesto 
sobre la Renta No 32530. Distritales 
Nos. 14163, 14164". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de mayo de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 J. 72. 

El infmscrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha dos de 
junio del presente año, se admitió la. 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrics.-Poder 
Ejecutivo.-Seeretaria de Economía. 
-En representación de la compañía 
Biofanna Societé Anonymé, una so
ciedad organizada y existente con
forme a las leyes de Ita Repúbliea 
francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
4 rue D e 1 e a u, Neuilly.Sur-Seine, 
Sena, F11ancia, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, res
petuosamente com~co a solicitar 
el registro y depóSito de la marca de 
fábrica denominada: 

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 802.862; 
depósito N• 103.04 7, del 15 de sep
tiembre de 1970, del Instituto Nacio
nal de la Propiedad Industrial de 
Francia. marcá que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para disting¡>e y protege toda clase 
de productos farmacéuticos en gene
ral, veterinarios, higiénicos y dietéti
cos, emplastos, material para cura
ciones, desinfectantes, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos mismos o a los envases y recipien
tes que los contienen, en las formas 
y modos gene-ralmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-T~gllo!ligal
pa, D. C., veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1972. 

Ad•n Lópa Pineda; 
R~. 

10, 20 y 30 J. 'J2. 
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El infrascritXI, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depe_n
diente de la Secretruia de Economia, 
hace aaber: que con fecha primero 
de junio de mil novecientos setent:t 
y dos, se admitió la soli.citud _que di
ce: "Reg'..stro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía.-En representa
ción de Bonomelli, S. p. A., domici
liada en la ciudad de Milán, Italia, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra : 

' 

C.AMEGEL 
para distinguir: un product;o dieté
tico vegetal; y la cual se aplica a los 
sobres, envases, cajas y em~aqu':" 
que lo eontienen, gn<bá.ndola, ImPz:'· 
miéndola, estampándola, po: medio 
de etiquetas que se les adhie~, y 
en cualquiera otrfl forma a.propmda 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
loa demás docuDielltos de Ie:y Y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., tremta de 
mayo de mil novecientos setenta y 
doa.- (f) Daniel Casco L., Carno:t 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efec~os 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 1 o de JU
nio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador .. 

10, 20 y 30 J. 72. 

El infraserito, Registrador de Pa
tentes y Marcas ~ Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: Que con fecha quince 
de junio del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una Marca de Fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Abraham Andonie Ben
dek, mayor de edad, casado, Doctor 
en Qlifmica y Foarmacia, y de este 
vecindario, propietario de los Labo
ratorios "ANDIFAR", domi~iliada en 
el Barrio Abajo de Tegucigalpa, ad
junto a la Farmacia Los Dolores, con 
el debido respeto comparezco ante 
Ud., solicitando el Registro y Depó
sito de una marca de fábrica nacio
nal, denominada: 

TOSERYL 
marca que se aplicará a medicamen
tos antitusivos. dicha descripción 
aparece en el clisé o electrotipo res
pectivo. Dicha marca ampara, distin
gue y protege en general articulas m<>
dicinales y se aplica o fija a los enva
-· paquetes, cajas y empaques que lo 

contienen por medio de etiquetas, 
impresiones, grabados y las demás 
formas o modos generales empleados 
en el comercio. Acompaño a la pre
sente solicitud, diez ejemplares de la 
marca en cuestión, clisé o electrotipo. 
Para que me represente en los trámi
tes de esta solicitud, confiero Poder 
al Licenciado Leonidas Rosa con 
Carnet N' 00778, con todas las facul
tades generales del mandato admi
nistrativo.-Tegucigalpa D. C., seis 
de junio de mil novecientos setenta y 
dos.-f) Abrallam Andonie Bendek." 
Lo que se pone en conocimiento del 
publico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 15 de junio de 1972 

Adán López Pin<'rJa. 
Registrador. 

30 J., 10 y 20 J. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3° de lo Civil, del de· 
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes, hace saber: 
que en treinta de mayo del año en 
curso, se presentó a este Despacho, 
con escrito, el señor don Pablo Aram· 
bú Turcios, mayor de edad, soltero, 
labrador y de este vecindario, solici
tando Título Supletorio, del siguiente 
inmueble: "Una fracción de terreno 

ubicada en el lugar denominado "Ce
rro Grande", de esta comprensión, 
como de ocho manzanas de extención 
superficial, poco más o menos; limi
tado: al Norte, con terrenos del Abo
gado don Francisco Cáceres Bendaña, 
ahora de don José Hasbun Touché; 
al Sur, con terreno de don Juan José 
Gómez ahora de sus herederos; al 
Este, conterrenos de don José Has
bun Touché; y, al Oeste, con terreno 
de don José Hasbun Touché. Para 
acreditar los extremos de la solicitud 
ofrece la información de los testigos: 
Ernesto Varela, casado, Amelia He
rrera Chirinos viuda de Flores, de 
oficios domésticos y Fausto Gómez, 
comerciante, casado; todos mayores 
de edad, propietarios de bienes in
muebles y de este vecindario.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de junio de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Srio. por Ley. 

(f) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Leiras 3• de 
lo Civil".-Teguci""alpa, Francisco 
Morazán. Honduras". 

30 J., 31 J;' y 3G A: '72; 

La infrascrita, Secretar:ia 
del Juzgado 2" de Letras der"' ~ 
bamento de Choluteca. aÍ ruJ:"· 
general y para los efectos de lit 
hace saber: que con fecha 1" de ley, 
del corriente año. se P'-ltólllaJO 
~ Despacho, la se~ra Maria;: 
tmgo Carrasco Marbnez ma.l"'r de. 
ed~. s~ltem, de. oficios 'dom........_ 
o~nana y vecma de la ~ 
Santa Ana. comprensión <k,! mlllliei 
p>o de Orocuina, de este d~ 
to de C:holuteca .. solicitando T!tulo 
Supletorio del s~gmente ir.mue~~~e: 
"Un lote de terreno situac!v En .¡ 
lugar de "El Banco" aldea <k, llanta 
Ana, Orocuirua, bajo el Titulo de 111. 
"Ooncepción", y tiene una exteui6n 
superficial aproximada de scis 111111 
za!'as (no está medido), y ~ 
asi: al Norte, con propiedadts de Ni
colasa Martmez y Pedro Sánchez 
Martinez ; dividida por un fan86n 
natural, úpicamente dos parta¡ de 
cerco de piedra y madera, con enlla
da por la parte de Nicola.<!a Martinez· 
al Sur, oon propiedad de Silvia Di: 
mas y Pabla Aguilera tra.....,ía de 
piedra v farallón natmi.J. con sen;. 
cio medianero; ·al Oriente, cor~ prop¡e.. 
dad de Si)via, Eladio y Pabla ~ 
ra, traves1a de los Agui!era · v. al O,..j. 
dente, travesía de niadera' ~: farallón 
natural, con servicio de medianeria 
y es tierra prop;a para la garuuierla: 
agricultura y para árboles frotsle!. 
y agreg¡<1ndo la posesión civil que ha 
ejercido mi antecesora, ha poseído 
dicho lote por ma.s de 30 añoo en fu. 
nia consecutiva, pacifica, nunca inte
rrumpida, y ejercitando acl.ai de 
dueña, sm reclamo de ning1lllll 
naturaleza, el lote forma un sólo 
cuerpo físico. no rua y propietuioo 
aneXJOs o pre indivisos, es también de 
propiedad privada.-Y no tengo titulo 
registrado por que mi antecesora 110 
lo hubo.-Para acreditar los extft
mos de su solicitud, ofreció la iDfor· 
mación de los testigos: Genaro Sán
chez Majano, Juan Cacio LagQ! Y 
Juan Montoya, solteros, origi~ 
y residentes en San Andrés. o-í
na. labradores, propietarios de bieii!S 
raíces y de este vecindario.--Ololu
teca, 17 de mayo de 1972. 

Olgr. Nila Rh·et'l. R. 
Secreta.ri1 por JI!· 

(f) Oiga Nila Rivera R. Hay.~ 
que dice: "Juzgado 2' de "'""""" · 
--Choluteca, Honduras". 

31 M .. 30 J. y 31 J. 72. 

El infrascrito, Secretario doi Jlll' 
gado Primero de Letras. del depl!tl-_ 
mento de Olancho, al público :::. 
aaber: que doña Leonor Pose,_ 
vecina. de esta ciudad, ha jli.es 11-
solicitud para que se le.~ 
tu1o Supletorio del siguien~ am: 
ble: Un solar que tiene treoeu:= 111" 
tenta y cinco varas de ex f1<lltle' 
perficial, con quince varas de t1ll" 
por veinticinco varas d-: largO. f/P 
cado, situado. a las orillaS de. lf 
ciudad de Juticalpa, en el b8l'n"sieiM" 
Bel.én, de esta misma ciuc!ad. 
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sus límites y oolindandas las siguien
tAIS • al Norte, con casa y solar de 
(lUÍIJermina. Cruz; al Sur, con casa 
y solar de Santos viuda de Méndez, 
11 Este con solar de Maria Pagoaga, 

al oéste con casa y solar de Eva 
~ que en dicho solar tengo 
construida una casa de ~ue, _de 
1IJIIl pieza grande, ~ pteza pequena, 
un cOrredor y WliiL cocma, toda la casa 
tiale techo de teja.-Dió poder para 
1M galtiones del titulo, al Ucenclado 
Carlos Galindo Méndez, del Colegio 
de Abogados. Se manda a publicar 
por tres veces, una vez cada treinta 
iJías en el diario oficial "~ Gaceta" 
para loe Ímes de 1ey.-Juticalpa, 17 
de mayo de 1972. 

L. Heriberto Martinez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto M.artinez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
Opto. de Olancho.-Honduras". 

30 J., 31 J. y 30 A. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero, de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los. efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veintiuno de 
junio del año en curso, dictó senten
cia declarando a Concepción Turcíos 
y a Domingá Turcios Velásguez, he
rederos ad-intestato, de su difunto 
padre natural Tidenf onso Velásquez, 
concediéndoles la posesión efectiva 
de la herencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 
1972. 

Tomás Arita Valle, 
Srio. P. L. 

(f) Tomás Arita Valle. Hay un ..sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo C!vii.-Tegucigalpa, F. Morazán. 
ll:onduras•. 
30 J. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga IIWI pabUcaciones en 

el Diario Oficial LA CAa"l'A, 

r PI'OCUre numdar los origina. 

let ele IIWJ avisos con toda c1a. 

ddacl Pira evitar equivoca. 
cianea. 

LA D/RECC!ON 

Viene de la la página 

tivo a partir del 19 de marzo del año en 
curso.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 452· 72 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Cancelar y ascender en el Servicio de La. 
horntorio. Control de Drogas y Alimentos.! 
Título 4.o9. Ramo de Salud Pública. Servi· 
cios Técnicos de Medicina Preventiva, de~ 
pendiente de la Dirección General de Salud 
Pública, a las personas siguientes: 

Srita. Rosa Clementina Lanza Barrios, 
como Oficinista Taquígrafa I, por haber 
interpuesto su renuncia. Prog. 1~02, Sub~ 

Prog. 02, Act. 03, Código 003006, Ese. 12, 
Reng. 0009, P. N• 5590, Clave del P. N• 
000010, sueldo mínimo mensual de ..... . 
L 170.00, efectivo a partir del 31 de mano 
del presente año. 

Srita. Gloria Elizabeth Rodríguez Ponce, 
P. N• 019952, Despachadora de Farmacia 
de la Clínica Materno Infantil (Villa Adela) 
a Oficinista Taquígrafa I. Prog. 1.02, Suh
Prog. 02, Act. 03, Código 003006, Ese. 12, 
sueldo mínimo mensual de L 170.00, Reng. 
0009, Clave del P. N• 00010, efectivo a par· 
tir del 1 q de abril del año en curso.-Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlm A. Pineda. 

Acuerdo N• 454 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo -de- nombramiento 
N• 97, de fecha 23 de febrero del año en 
curso, en la parte que dice: 

"Alberto Gonzalo Melgar", debiéndose 
leer correctamente de la manera siguiente: 

Gonzalo Melgar Alberto, Guardían I, del 
Departamento de Mantenimiento Planta Fí
sica dd "Hospital ~Materno Infantil", Prog. 

1·03, Sub·Prog. 03, Act, 09, Reng. 0016, 
N• de Empleado 09180, Clave Puesto N• 
00024, Código Clase 451010, Ese, 04, suel. 
do máximo asigando de L 110.00, efectivo 
a partir del l'~ de febrero del presente año. 
-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 455 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Canucelar en el Hospital "Materno Infan· 
ti]", el Acuerdo de nombramiento del Dr. 
Andrés Ordóñez, Médico Residente que re
nunció Prog. 1·03, Sub.Prog. 03, Act. 31, 
Ginecología, y Obstetricia, Reng. 0005, Qa. 
ve del Puesto 00015, Código Clase 286003, 
Ese. 33, No de Empleado 009633, sueldo 
mínimo asignado L 800.00, efectivo a par
tir del 16 de marzo del presente año.-Co. 
muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado f'n los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 456 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972, 

El Presidente Constitucional de la Re. 
pública, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 870, del 29 de 
septiembre de 1965, en el que se nombraba 
al Sr. Julio César Cáceres Ruíz, en el cargo 
de Albañil (Mantenimiento Planta Física), 
en el Hospital General y Asilo de Inválidos, 
y cuyo nombre correcto es "Julián Cáce
res", Prog. 1·02, Sub·Prog. 01, Act. 16, 
Reng. 0012, Clave 00016, Códig. 853309, 
Ese. 05, N• de Empleado 007206, sueldo 
mensual de L 115.00, que corresponde al 
Sto. psso intermedio de la Escsla de sala· 
rios.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 
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Acuerdo N• 458 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucior:al de la 
República, 

ACUERDA: 

Aceptar renuncia y Nombrar en el Ser
vicio Nacional de Erredicación de la Ma
laria (SNEM), Organismo Técnico dd 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, a las personas siguientes: 

Dr. René Augusto Henríquez Espinoza, 
del puesto de Médico Epidemiológo 1, del 
Departamento de Evaluación Epidemioló
gica, Prog. 1-04, Act. 04, P. N• 006535, 
Oave 00002, Ese. 34, suddo mensual . de 
L 900.00, efectivo, a partir del 31 de mar· 
zo del presente año. 

Dr. Wilfredo Cruz Campos, en el puesto 
de Médico Epidemiológo I, del Departa· 
mento de Evaluación Epidemiológica, Prog. 
1-04, Act. 04, P. N• 006535, Oave .... 
00002, Ese. 34, sueldo mínimo de L 900.00 
efectivo, a partir del 1• de abril del pre· 
sente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Acuerdo N• 459 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Director del Servicio 
Nacional de Erredicación de la Malaria 
(SNEM), Organismo Técnico del Ministe
rio de Salud Pública y Asistencia Social, 
para que celebre Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales con el Licencia
do José Francisco Cardona, para que re
presente al SNEM, en audiencia de con
ciliación laboral promovidas por los señores 
Efraín Núñez Seooff y José Socorro Do

blado, ante el Ministerio de Trabajo y 

Previsión Social, así como para la elebo

ración de contratos individuales de trabajo 

que celebrará el SNEM, con trabajadores 

por Jornal y el cual esté plenamente a jus

tado a las disposiciones legales vigentes. 

Los honorarios que devengará el Lic. Car

dona en este Contrato son de L 400.00, 

y serán tomados del GrupO 1, Sub Grupo 

12, Renglón 129, del presupuesto autoriza
do al SNEM.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

e,¡,, A. Pinedo. 

Acuerdo N• 460 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Director del Servicio 
Nacional de Erredicación de la Malaria 
(SNEM), Organismo Técnico dd Mim.te
rio de Salud Pública y Asistencia Social, 
para que celebre Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales con el Inspector 
Sanitario Sr. Augusto Estrada Varela, 
quien prestará sus servicios como Técnico 
a Nivel Nacional en dicha Institución, por 
un período comprendido del 1' de mayo al 
31 de diciembre del presente año, deven
gando mensualmente L 400.00, y viáticos 
de acuerdo a la Escala respectiva dd 
SNEM.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 461 

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Director del Servicio 
Nacional de Erredicación de la Malaria 
(SNEM), Organismo Técnico del Ministe
rio de Salud Pública y Asistencia Social, 
para que celebre Contrato de Prestación 
temporal de Servicios Profesionales con el 
Abogado Carlos Falck Contreras, para que 
elabore el Reglamento Interno de dicha 
Institución. 

Los honorarios que serán pagados al 
Abogado Falck Contreras, por este trabajo, 
son de L 700.00, los cuales serán tomados 
del Grupo I, Sub-Grupo 12, Renglón 129, 
del presupuesto autorizado a dicha lnsti
tución.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

c.mo. A. Pined<a. 

Acuerdo N• 462 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 19'12. 
El Presidente Constitucional de la 

República, 

ACUERDA: 

Cancelar y Ascender en el Hospi¡o] "Soo. 
ta Teresa", a las personas siguientes: 

Heriberto Bueso V alenznela, en el,_ 
de Administrador de Hospital. I. Jlms. 
1-02, Sub-Prog. 07, Act. 02, Oave ~ 
N• 00001, Ese. N• 22, suddo m-..1 do 
L 415.00, efectivo a partir del 15 de Üril 
del año en curso. 

Eleonor Garín Velásquez, dd pu""' le 
Contador 1, al puesto de Administrsdor do 
Hospital I. Prog. 1-02, Sub-Pmg. 07, Ad. 
02, Oa•e del P. N• 00001, Ese. 22, llleldo 
mensual de 415.00, efectivo a partir doj 

16 de abril d.! año en curso.-Comum. 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Doopa. 
chos de Salud Pública y Asistencia SocieJ, 

Carlos A. Piuk 

Acuerdo N• 463 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la B. 
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Coobllt 
que literalmente dice: 

Contrato de Tarbajo N• 72-72.-IAo
critos, Misael Bueso Gómez, msyor de 
edad, Bachiller en Ciencias y Letras, .,.... 
do y de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad N• 17, Folio 29, tomo 1,
dida en Santa Bárbara, con Tarjeta de 
Impuesto Sobre la Renta N• 41950, Tujda 
de Impuestos Municipales Registro N• • · • · 
27506, en su carácter de Administrador del 
Hospital Materno Infantil, autorizado me
diante Acuerdo del Poder Ejecutivo N• 
406, de fecha 25 de abril de 1972, que "' 
lo sucesivo se llamará ''El Hospital" Y el 
Doctor Carlos Alberto Durón B,_.._ 
mayor de edad, casado y de este vecindario. 
con Tarjeta de Identidad N• 10, Folio 2~ 
Tomo 24, extendida en Tegucigalpa."'"' 
Tarjeta de Impuesto Sobre la Renta N' · · 
0182, con Tarjeta de Impuestos Muni~ 
N• 10039 y que en lo sucesivo ~ n.m;: 
"El Trabajador", hemos convemdo ea 

brar como al efecto celebramos el ~ 
Contrato de Prestación de Serviciol ,...,.. 
siona1es, su jeto a las cláusulas que a _.¡, 
nuaeión ae: detallan: 
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Primero: "El Trabajador'\ se compro
)llde a prestar sus servicios Profesionales 
,¡ Hospital Materno Infantil, como Médico 
Jla!ideate en el Departamento de Pediatría 

1 
en esta clase de traba jo compromete su 

.,fuerzo, habilidad y capacidad normal pa· 
ra ejecutarlo en fonna eficiente de acuerdo 

1 la Reglamentación Interna del Hospital. 
Segundo: "El Trabajador", conviene en 

eJectuar los trabajos como Médico Resi
dente en el Departamento de Pediatría, 
además en presentar al Departamento de 
Pmonal para tomar posesión de .., cargo 
la clocumentación aiguiente: Hoja de Ante
....,..., Tarjeta de Identidad, Tarjeta de 
So!ftncia, Tarjeta del Impueato Sobre la 
Renta, Exámenes de lahoratorin, N• de Co
loPción y en marcar su Tarjeta de Con
trol de tiempo de conformidad al honora
rio que le eetipule el Jefe del Departamen
"' de Pediatría. 

Tercero: La duración del presente Con
trato será de diez meses contados a partir 
del primero de marzo del año en curso, 
pudiéndose suspender por incumplimiento 
o a voluntad de cualquiera de las partes 
CODtra!an!rs. 

Cuarto: "El Hospital'', se compromete a 
pagar al trabajador la cantidad de Ocho
cientos lempiras mensuales, por los traba
jos que como Médico Residente preste al 
lloopital, haciéndole las deducciones auto
rizadas por la Ley. 

Quinto: El Hospital, se compromete a 
dar al Médico Residente el alojamiento y 
la alimentación por el tiempo que perma
nezca en el Hospital. El Hospital se com
promete a der al Trabajador que lo solicite 
Constancia debidamente finnadas por las 
Autoridades Superiores por el tiempo que 
estuvo laborando en el Hospital. Si apro
llél~á. el sistema de pontaje por el Colegio 
M&hoo, para la Residencia Pediátrica, será 
el Comité de Selección de Residentes quien 
ext~ded. dicha constancia a proposición 
del Concejo del Departamento de Pedia
tría. 

·Sexti-: El Trabajador por su parte de
clara que " d • esl.(l e acuerdo con el contenido 
de las cláusulas que anteceden y por lo 
tanto acepta este contrato en cada una de ... _ 

Oeta•o· El H • 1 · osp1ta , se compromete a 
CUtnplir estri la las e mente con el contenido de 

l
cláuaulaa que anteceden. En fé de lo 

cua finnan 1 p T . e resente Contrato ante los 
Testigos ahajo firmantes en Ja ciuJad de 
egucigatpa, n·st "t e , aéis dí 1 n ° entra , a los veinti-

tos as del mes de abril de mil novecien
rón ';""la Y dos. fl Dr. Carlos Albarto Du
l' Fi ustam~nte. Médico Residente.-Sello 
dor. r;;a-:lsae} Bueso Gómez. Administra-

• Fernando Tomé Abarca. Jefe 

Depto. de Pediatría. Teotigo.--Sello y Fir
ma. Dr. losé Martínez 0-. Director.-Co
muníqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario• A. Pirwia. 

Acuerdo N• 464 

Tegucigalpa, D. C., S de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice: 

Contrato de Trabajo N• 28-72.-Los sus
critos, Misael Bueso Gómez, mayor de edad, 
Bachiller en Ciencias y Letras, caaade y de 
este vecindario, con Tarjeta de Identidad 
N9 17, Folio 29, Tomo I~ extendida en 
Santa Bárbara, con Tarjeta de Impuesto 
Sobre la Renta N• 41950, con Tarjeta de 
Impuesto Municipales, Registro N• 27506, 
en su carácter de Administrador del Hospi· 
tal Matemo Infantil, autorizado mediante 
Acuerdo del Poder Ejecutivo N• 406, de 
fecha 25 de abril del presente año, que en 
lo sucesivo se llamará "El Hospital" y el Dr. 
Evandro Valladares Valladares, mayor de 
edad, casado y de este vecindario, con Tar· 
jeta de Ident. N• 13, Folio 10, Tomo 17, ex
tendida en Tegucigalpa, con Tarjeta de Jm. 
puesto Sobre la Renta N9 4500, con Tarjeta 
de Impuestos Municipales N9 00360, y que 
en lo sucesivo se llamará "El Trabajadorn, 
hemos convenido en celebrar como al efecto 
celebramos el presente Contrato de Presta· 
ción de Servicios Profesional~ sujeto a las 
cláusulas que a continuación se detallan: 

Primero: "El Trabajador'', se compro-
mete a prestar sus servicios Profesionales 
al Hospital Materno Infantil, como Médico 
Rl:".sidente, en el Departamento de Pediatría 
y en esta clase de trabajo compromete su 
esfuerzo, habilidad y capacidad normal pa· 
ra ejecutarlo en forma eficiente de acuerdo 
a la Reglamentación Interna del Hospital 

Segundo; "El Trabajado-r", conviene en 
efectuar los trabajos como Mé-dico Residen
te en el Departamento de Pediatría, cuando 
el Hospital lo requiera. Conviene además 
en presentar al Departamento de Personal 
para tomar posesión de su cargo, la docu· 
mcntación siguiente: Hoja de Antecedentes 
Tarjeta de Identidad, Tarieta de Solvencia. 
Tarjeta de Impuesto Sobre ]a Renta, Exá
menes de Laboratorio, N(l de Colegiación y 
en marcar su Tarjf"ta de Control de Tiempo 
de conformidad al horario que le estipule 
el Jefe del Departamento de Pediatría. 

Tercero: La duración del presente Con. 

trato de Traba jo, será de diez meses ton· 

tados a partir del primero de mano del año 

en curso, pudiéndose suspender por incum· 

plimiento o a voluntad de cualquiera de las 

partes contratantes. 

Cuarto: "El Hospital", se compromete a 
pagar al Trabajador la cantidad de OchD
cientos lempiras mensuales, por los traba
jos que como Médico Residente, preste al 
Hospital, haciéndole las deducciones auto
rizadas por la Ley. 

Quinto: "El Hospital", se compromete a 
dar al Médico Reoidente la alimentación y 
el alojamiento por todo el tiempo que per
manezca, en el Hospital. 

Sexto: "El Hospital", se compromete a 
extender al Trabajador que lo solicite cons-
tancia debidamente firmada por las autori
dades superiores por el tiempo que estuvo 
laborando en el Hospital. Si se aprobara 
el sistema de pontaje por el Colegio Médi
co Hondureño, para la Residencia Pediá
trica será el Comité de Selección de Resi
dencia quien extenderá dicha Constancia a 
proposición del Concejo del Depto. de Pe
diatría. 

Septimo: "El Trabajador", por su parte 
declara que está de acuerdo con el conteni· 
do de las cláusulas que anteoeden y por lo 
tanto acepta este Contrato E"n cada una de 
sus partes. 

Octavo: "El Hospital,", se compromete a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fé de lo 
cual se firma el presente Contrato ante los 
Testigos abajo firmantes, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinti
séis días del mes de abril de mil novecien· 
tos setenta y dos.-f) Dr. Evandro Valla
dares Valladares. Médico Residente.-(Sello 
y Firma) Br. Misael Bueso Gómez. Admi
nistrador.-(Sello y Firma) Dr. José Mar
tínez Ordóñez. Director. Testigo.-Conn¡· 
níquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario. A. Pineda. 

Acuerdo N• 465 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus portea el Contrato 
que literalmente dice: 

11 
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Contrato de Trabajo N• 29· 72.-Los sus
critos, Misael Bueso Gómez, Bachiller en 
Ciencias y Letras, mayor de edad, casado 
y de este vecindario, con Tarjeta de Iden
tidad N• 17, Folio 29, Tomo I, extendida 
en Santa Bárbara, con Tarjeta de Impuesto 
Sobre la Renta N• 41950, Tarjeta de Im· 
puestos Municipales Registro N9 27506, en 
su carácter de Administrador del Hospital 
Materno Infantil, a u t o r i z a d o mediante 
Acuerdo del Poder Ejecutivo N9 406, de 
fecha veinticinco de abril de mil novecien
tos setenta y dos, que en lo sucesivo se lla
mará ''El Hospital". y el Doctor José Reyes 
Noyola Godoy, mayor de edad, soltero y 
de este vecindario, con Tarjeta de Identidad 
N9 2, Folio 22, Ton1o 14, extendida en Te
gucigalpa, con Tarjeta de Impuesto Sobre 
la Renta N9 3844, Tarjeta de Impuestos. 
Municipales N9 292075, y que en lo sucesi
vo se llamará "El Trabajador", hemos con
venido en celebrar como al efecto celebr:t
mos el presente contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales, sujeto a las cláu
sulas que a continuación se detallan: 

Primero: "El Trabajador", se compro
mete a prestar sus Servicios Profesionales 
al Hospital Materno Infantil, como Médico 
Residente en el Departamento de Pediatría 
y en esta clase de trabajo compromete su 
esfuerzo, habilidad y capacidad normal, pa
ra ejecutarlo en forma eficiente, de acuerdo 
a la Reglamentación Interna del Hospital. 

Segundo: "El Trabajador", conviene en 
efectuar los trabajos, como Médico Resi
dente en el Departamento de Pediatrla 
cuando el Hospital lo requiera. Conviene en 
presentar al Departamento de Personal 
para tomar posesión de su cargo, la docu
mentación siguiente: Hoja de Anteceden
tes, Tarjeta de Identida, Tarjeta de Sol
vencia, Tarjeta del Impuesto Sobre la Ren
ta, exámenes de Lahoratorio, número de 
Colegiación y en marcar su Tarjeta de Con
trol de tiempo de conformidad al horario 
que le estipule el Jefe del Departamento de 
P~atría. 

Sexto: "El Hospital.,, se compromete a 
dar al trabajador que lo solicite Constancia 
debidamente firmada por las autoridades 
superiores por el tiempo que estuvo labo
rando en el Hospital. Si se aprobara el sis
tema por el Colegio Médico Hondureño, 
para la Hesidencia Pediátrica, será el Co
mité de Selección de Residentes quien ex
tenderá dicha Constancia a proposición del 
Concejo del Departamento de Pediatría. 

Septimo: "El Trabajador", por su parte 
declara que está de acuerdo con el conte
nido de las cláusulas que anteceden y por lo 
tanto acepta e.ste Contrato en cada una de 
sus partes. 

Octavo: "El Hospital", se compromete a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fé de lo 
cual se firma eJ presente Contrato Bllte Jos 
Testigos abajo firmantes en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinti
séis días del mes de abril de mil novecien
tos setenta y dos.-f) Dr. José Reyes No
yola, Médico Residente.-(Sello y Firma), 
Misael Bueso G., Administrador.-(Sello y 
Firma), Dr. José Martínez 0., Óirector. 
Testigo.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Publica y Asistencia Social, 

CarW. A. Pineda. 

Acuerdo N• 466 

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

l.-Dejar sin valor ni efecto el Acuerdo 
N• 254, de fecha 7 de marzo de 1972, en 
el que se nombró a la Srita. Nally Euceda 
Andino. del puesto de Auxiliar de Enfer· 
merla II, del Sub-centro de Salud de Pes
pire, l. 

Acuerdo N• 467 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de l97t 

El Presidente Constitucional d la 
pública, e lle. 

ACUERDA: 

Nombrar a Miriam Martínez Guillio 
Dacosta Gómez, en el puesto de ooa.! 
Taquígrafo I, de la Oficina de Re~ 
Públicas, del Ministerio de Salud PúbJiea 
y Asistencia Social. Título 4-09, a.., 
de Salud Pública, Administración CoatroJ. 
Unidad Ejecutora. Oficina del Seer.tari., 
en sustitución de Dora Argentina Md. 
donado Romero, que pasa a otro P1lftllo 
Prog. 1-01, Act. 02, Reng. 0008, a... ,¡,j 
Puesto 00009, Escala 12, sueldo -...¡ 
de L 170.00, que corresponde al mínimo de 
la Escala de Salarios, efectivo a partir de 
la fecha qtle tome posesión de su pueam. 
-C.omuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los n.o,.. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario. A. PWJ.. 

Acuerdo N9 468 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1971 

El Presidente Constitucional de la Be. 
pública, 

ACUERDA: 

Ascender def puesto de Practicaolo Mé
dico II, del Hospital General "San Felipe", 

al puesto de Médico Residente en el liGOpio 

tal San Francisco, al Br. Ferrufino Ramoet " 
en sustitución del Dr. Ubence Cálh: Solle. ¡-

que paso a ocupar otro cargo. Prog. 02, 

Sub-Prog. 08, Act. 04, Consulta Extermw 
Reng. 0001, Clave del Puesto 00001, Có4. 
286003, Ese. 33, N• de Empleado ()OO(J83, 

sueldo mensual de L 800.00, efectivo a par-
tir del 1' de marzo del presente año.-U

muníquese. 

Tercero: La duración del presente Con
trato será de diez meses contados a partir 
del primero de marzo, pudiéndose suspen
der por incumplimiento o a voluntad de 
cualquiera de las partes contratantes. 

Cuarto: "El Hospital", se compromete a 
pagar al trabajador la cantidad de ochocien
tos lempiras mensuales, por los trabajos que 
como Médico Residente preste al Hospital, 
haciéndole las deducciones autorizadas por 

2.-Reintegrar a la Srita. Concepción 
T arres Rodríguez, en el puesto de Auxiliar 
de Enfermería 11, del Sub-centro de Salud 
de Pespire, Título N• 09, Ramo de Salud 
Pública, .Servicio Distrital N~ 4, Depen· 
diente de la Dirección General de Salud 
Pública, Prog. 1-03, Sub-Prog. 04, Act. 02, 
Cód. 251110, N• de Escala i1, sueldo men
sual L 165.00, Reng. 0020, Oave del P. 
00023. Efectivo, a partir del 1• de mayo 
del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ • 

El Secretario de Estado en loo Doopl
chos de Salud Pública y Asistencia So6ll. 

la Ley. 

Quinto: "El Hospital". se compromete a 

dar al Médico Residente el alojamiento y 

la alimentación por el tiempo que perma

nezca en el Hoopital. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo ne.p.. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

CGrloo A. PiMIIa. 

Cario. A. l'iat6 
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